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Viernes, 31 de julio de 19

GOBIERNO CIVIL DE LEON
CIRCULAR 41

NUEVOS PRECIOS DEL PAN

Por Real Decreto 1.516/1981 de 3 de julio (B. O. del 
Estado 24 julio de 1981) se establecen las Normas para 
la fijación de los nuevos precios del pan, teniendo en cuen
ta las modificaciones registradas en los factores de coste.

El límite máximo de repercusión de incremento de cos
tes en el precio final será el de 9,63 pesetas kilogramo, sin 
que la cuantía resultante de incremento pueda en ningún 
caso ser superior a 70,30 pesetas kilogramo para los for
matos de mayor venta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el mencionado 
Decreto y oída la Comisión Provincial de Precios, en virtud 
de las facultades que el mismo me confiere, este Gobierno 
Civil dispone:

Que los precios que regirán en esta provincia, a partir 
del 1 de agosto del corriente año, serán los siguientes:

PESOS PRECIOS

Flama*. Pieza de 2 Kgs................. ....... 115 Ptas.
1.000 grs........... ....... 62

572 » ....... 38
300 >> ....... 21
205 ....... 14
102 >> ....... 9

Candeal: Pieza de 2.000 grs............ ....... 11'7 Ptas.
T OOO

>> ....... 63
6r>r> ....... 40

Tolerancia en el peso:
En pesadas de 10 piezas, el 3 % y en piezas sueltas 

el 6 %.
Lo que se hace público para general conocimiento. 
León, 30 de julio de 1981.

El Gobernador Civil, 
Angel García del Vello

* * 
CIRCULAR 42 

RECORDANDO LAS NORMAS DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
SOBRE ENVASADO Y COMERCIALIZACION DEL PAN

De acuerdo con lo establecido en la Norma 6, aparta
do 1 y 2, del Decreto 338/1975, de 7 de marzo, y la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 15 de febrero de 1978? 
por la que se establecen normas para el envasado y comer

cialización del pan, se recuerda a los industriales panade
ros de esta Provincia que todos los panes, excepto el co
mún o pan sin otro calificativo, tendrán que ser presen
tados al consumidor en envases o con envolturas adecuadas 
que protejan el alimento o al menos con una faja o banda 
de cuatro centímetros de ancha, como mínimo, situada en 
la parte que se considere más idónea en función con el 
tamaño o formato de la pieza de que se trate.

Los envases, envolturas, fajas o bandas que se empleen 
para estos fines, deberán ser de materiales autorizados por 
la Secretaría de Estado para la Sanidad y rotularse de 
acuerdo con lo establecido en el código Alimentario espa
ñol, Decreto 336/1975, de 7 de marzo, y el pumo 6.2. del 
Decreto 338/75, de igual fecha 7 de marzo, haciendo cons
tar al menos los siguientes datos:

a) Marca registrada, nombre o razón social y domicilio.
b) Denominación del producto.
c) Peso neto.
d) Número de registro sanitario de identificación de la 

industria. En caso de hallarse en trámite para su 
obtención, la fecha de solicitud de dicho registro.

e) Fórmula cualitativa de los ingredientes, por orden 
decreciente de concentración en el producto final 
y para los panes enriquecidos la cantidad de cada 
una de las sustancias enriquecedoras incorporadas.

El envasado, envoltura, faja o banda referido anterior
mente deberá ser efectuado en la propia industria panifi- 
cadora y ha de salir en tal estado de la misma para su co
mercialización y venta al público, con el fin de conseguir 
una adecuada garantía, tanto del producto elaborado como 
una eficaz información al consumidor.

Las facultades sancionadoras y las cuantías de las mul
tas por infracciones a lo dispuesto anteriormente vienen 
determinadas por el Decreto del Ministerio de Comercio 
n.° 3.052/66 de 17 de noviembre, modificado por el De
creto también del Ministerio de Comercio n.° 2.695/72, 
quedando establecidas como sigue:

a) Los Gobernadores Civiles hasta la cuantía de 100.000 
pesetas.

b) El Director General de la Competencia de Con
sumo hasta 500.000 pesetas.

c) El Ministro de Comercio hasta 5.000.000 de pesetas.
d) El Consejo de Ministros más de 5.000.000 de pe

setas.
León, 30 de julio de 1981.

El Gobernador Civil,
Angel García del Vello
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y ENERGIA

DIRECCION GENERAL DE LA ENERGIA
SGE/ETD/er/mp.—12.539.

RESOLUCION de la Dirección Gene
ral de la Energía, por la que se auto
riza el establecimiento de la línea 
eléctrica a 380 kV. “Anllares-Compos- 
tilla II", solicitada por “Fuerzas Eléc
tricas del Noroeste, S. A.” y se de
clara en concreto la utilidad pública 
de la misma.
Visto el expediente incoado en la De

legación Provincial de este Ministerio 
en León, a instancia de “Fuerzas Eléc
tricas del Noroeste, S. A.” (PENOSA), 
con domicilio en La Coruña, c/ Fer
nando Macías, n.° 2, solicitando autori
zación para instalar una línea de trans
porte de energía eléctrica y la declara
ción en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Capí
tulo III del Decreto 2617/1966 sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el Capítulo III del Decreto 2619/ 
1966 sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctri
cas, y Ley de 24 de noviembre de 1939.

Esta Dirección General de la Energía, 
a propuesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a “Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S. A.” (PENOSA) el estable
cimiento de una línea de transporte de 
energía eléctrica a 380 kV. con origen 
en la Central Térmica de Añilares, pro
piedad de “Fuerzas Eléctricas del Nor
oeste, S. A.”, y final en la subestación 
de Compostilla II, propiedad de “Em
presa Nacional de Electricidad, S. A.”. 
Dispondrá de un solo circuito “duplex” 
con cables de aluminio acero tipo “Car
dinal” de 546,06 mmz. de sección to
tal, torres metálicas en celosía, y cade
nas de aisladores de vidrio, disponién
dose además de un cable de tierra de 
acero galvanizado de 50 mm2. de sec
ción total. La longitud total será de 
25 Kms., afectando el trazado a los tér
minos municipales de Páramo de Sil, 
Berlanga del Bierzo, Toreno y Cubillos 
del Sil, todos ellos de la provincia de 
León.

La finalidad es dar salida a la ener
gía producida en la Central Térmica de 
Añilares.

Declarar en concreto la utilidad pú
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966 sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/ 
1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio, mientras no cuente el peticio
nario de la misma, con la aprobación de 
su proyecto de ejecución previo cumpli
miento de los trámites que se señalan 
en el Capítulo IV del citado Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, debien
do solicitarse la indicada aprobación en 
el plazo máximo de ocho meses.

Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto, se procederá por el pe
ticionario de la autorización a cumpli
mentar lo que para concesión de pró
rrogas se ordena en el Capítulo IV del 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

Madrid.—El Director General, Ramón 
Leonato Marsal.
3550 Núm. 2612.—1.540 ptas.

Exima. Olpotatili Provintlal it Lrtt
Resolución de la Diputación Provincial 

de León referente a la oposición libre 
para cubrir en propiedad tres plazas 
de Técnicos de Administración Ge
neral.
De conformidad con lo establecido en 

la Base 3? de la Convocatoria se hace 
pública la lista provisional de aspiran
tes admitidos y excluidos y que una vez 
aprobada resultan los siguientes:
Aspirantes admitidos

1. Doña Mercedes Almarza Riesco.
2. Don Antonio Alvarez Fernández.
3. Don José-María Alvarez González.
4. Don Miguel-Angel Antolínez Anto- 

lín.
5. Don Luis Barreda Mandillo.
6. Don Guillermo Bemal Magro.
7. Doña María Yolanda Blanco Cer

meño.
8. Doña María de la Concepción Blan

co Fernández.
9. Don Miguel-Angel Cabo López.

10. Doña María Inmaculada Calvo Gue
rrero.

11. Don Jacinto Cañón Serrano.
12. Don Raimundo Castro Fernández.
13. Doña María del Pilar Diez Ordóñez.
14. Don Femando Echegaray Quirós.
15. Don Francisco-Javier Elola del Río.
16. Don Carlos Fernández - Corugedo 

Colao.
17. Don Carlos Fernández Perreras.
18. Don Rogelio Fernández López.
19. Don César-Manuel Fernández Mar

tínez.
20. Doña Esperanza Gallego Laguna.
21. Doña María Victoria García Blanco.
22. Doña María de Fátima García Mar

tín.
23. Don Francisco-Javier García-Prieto 

y Gómez.
24. Don Francico - Javier González 

Diez.
25. Don Luis-Gonzalo González Fer

nández.
26. Don Vicente - Fernando González 

Ordóñez.
27. Don Santiago Gutiérrez Puente.
28. Doña María Elisa Inyesto Papay.
29. Don Angel-José Jambrina García.
30. Doña Obdulia Lozano Ordás.
31. Don Carlos Lueiro López.
32. Doña Marta-Elena Mangas Gonzá

lez.
33. Don José Maraña Sánchez.
34. Doña María de los Angeles Marín 

Rivero.
35. Doña María Dolores Martín Vi- 

llalba.

36. Doña María Yolanda Martínez Gon
zález.

37. Doña Julia de Meer Lecha-Marzo.
38. Don José-María Meneses Castillo.
39. Doña Ana-Begoña Merino Gil.
40. Doña Laura-María Montero Sán

chez.
41. Doña Ana-Isabel Orejas Arias.
42. Don Rafael Peña Martín.
43. Don Sabino Pérez Lorences.
44. Doña Aránzazu - Reina Pérez Ve- 

lasco.
45. Doña María del Carmen Prieto 

Arias.
46. Don Antonio Ramírez Marco.
47. Don Juan-José del Río Herrera.
48. Don Luis-Javier Rivas Rodero.
49. Don Luis Rodríguez Fernández.
50. Don Abelardo Rodríguez González.
51. Don Francisco-Javier Rojas Silva.
52. Doña María del Carmen Romo Ber- 

náldez.
53. Don Dionisio Sánchez Sánchez.
54. Don Emiliano Valladares Martínez.
55. Don Jesús Valledor Mesa.
56. Don Elías-Javier Vega de la Huerga.
57. Don Joaquín-Luis Vives Hernández.
Aspirantes excluidos
1. Don Jesús Valdés Yáñez, por no 

acompañar justificante de haber abo
nado los derechos de examen.

2. Doña María Asunción Fresno Vega, 
por presentación instancia fuera de 
plazo.

3. Don Siívino Cordero Pando, por pre
sentación instancia fuera de plazo.
Se concede un plazo de quince días 

hábiles a partir del siguiente a la pu
blicación de esta lista en el Boletín Ofi
cial del Estado para reclamaciones, a 
tenor de la dispuesto en la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

León, 24 de julio de 1981.—El Pre
sidente, Julio César Rodrigo de San
tiago. 4053

OEIEB1EI01I Pfflllldlll BE TRABAJO
CONVENIOS

CONVENIO COLECTIVO DE TRA
BAJO DE “TRANSPORTES URBA

NOS E INTERURBANOS DE 
VIAJEROS”

Observado error en el “VISTO” del 
acuerdo de esta Delegación de Trabajo 
de 8 de julio de 1981 (Boletín Oficial 
de la provincia n.° 157) al haberse hecho 
figurar en el mismo la suscripción del 
Convenio “Transportes Urbanos e In
terurbanos de Viajeros” por la Central 
Sindical Comisiones Obreras, se hace 
público para general conocimiento, que 
la mencionada Central Sindical no sus
cribió el Convenio de referencia, ha
biendo sido firmado, únicamente, por 
la Federación Leonesa de Empresarios 
y las Centrales Sindicales: Unión Sin
dical Obrera y Fuerza Nacional del 
Trabajo.

León, 28 de julio de 1981.—El De
legado de Trabajo, Jesús María Domin
go Riva. 4074
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QeleaadflB Provindal del Ministerio 
le Industria j Energía le Lelo

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA

Expíe. 26.733 — R-I- 6.340.
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción de ;un centro Ide transformación, 
cuyas características especiales se se
ñalan a'continuación:

a) Peticionario: Unión Eléctrica, 
S. A., con domicilio en Madrid, calle 
Capitán Haya, núm. 27.

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: La Bañeza, Barrio de El 
Carmen.

c) Finalidad de la instalación: Aten
der el incremento en la demanda de su
ministro de energía eléctrica y mejorar 
las condiciones del servicio en el sector.

d) Características principales: Un 
centro de transformación, tipo intempe
rie con dos apoyos de hormigón armado 
y transformador trifásico de 100 kVA., 
tensiones 15/10 kV./38o-22o V., que 
se instalará junto1 a la carretera a Santa 
Elena en el Barrio de El Carmen, en La 
Bañeza (León).

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 374.564 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía (Sección de 
Energía), sita en calle Santa Ana, 
número 37, y, en su caso, se formulen 
al mismo Las reclamaciones por es
crito duplicado que se estimen opor
tunas en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

León, a 15 de julio de 1981.—El 
Delegado Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma.
3969 Núm. 2590,—960 ptas.

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA

Expíe. IAT-26.870.
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción de un transformador de 200 kVA. 
y linea de baja tensión, cuyas caracte
rísticas especiales se señalan a con
tinuación.

a) Peticionario: María de los Ange
les Rodríguez Voces, con domicilio en 
Ponferrada, Avda. de Portugal, núme
ro 162.

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: Valdelaloba, paraje “Ba- 
negas”.

c) Finalidad de la instalación: Aten
der el incremento en la demanda de su
ministro de energía eléctrica a su in
dustria.

d) Características principales: En el 
centro de transformación, tipo intem
perie existente en la industria de la pe
ticionaria se sustituirá el actual trans
formador de 75 kVA., por otro trifásico 
de 200 kVA., tensiones 6-15 kV./398- 
230 V., completándose la instalación 
con una línea de baja tensión aérea con 
conductor trenzado aislado, quedando 
ubicada la instalación en terrenos de la 
industria sita en el paraje “Banegas” en 
Valdelaloba (León).

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 620.331 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía (Sección de 
Energía), sita en C/ Santa Ana, n.° 37, 
y, en su caso, se formulen al mismo 
las reclamaciones por escrito dupli
cado que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio

León, a 7 de julio de 1981. — El 
Delegado Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma.
3963 Núm. 2583.-1.080 ptas.

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA

Expte. IAT-26.853.
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción de "una línea eléctrica y un cen
tro de transformación cuyas caracte
rísticas especiales se señalan a con
tinuación :

a) Peticionario: D. José Villadan- 
gos Barrera, con domicilio en Villadan
gos del Páramo, Crta. de León-Astor- 
ga, s/n.

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Villadangos del Páramo, 
Km. 1/520 de la Crta. de Villadangos 
a Santa Marina del Rey.

c) Finalidad de la instalación: Su
ministrar energía eléctrica a una granja 
porcina.

d) Características principales: Una 
acometida aérea trifásica con un solo cir
cuito a 15 kV. (10 kV.), con conductor 
de al-ac. de 54,6 mm2. LA-56, aisladores 
de vidrio ESA n.° 1503, en cadena de 
dos elementos y apoyos de hormigón ar
mado, con entronque en la línea de 
Unión Eléctrica, S. A., de Villadangos, 

Celadilla y 15 metros de longitud y un 
centro de transformación de tipo intem
perie con apoyo de hormigón armado 
y transformador trifásico de 25 kVA., 
tensiones 10-15 kV./230-398 V., que se 
instalará en la granja del peticionario 
sita en el Km. 1 /520 de la carretera de 
Villadangos a Santa Marina del Rey en 
Villadangos del Páramo (León).

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 42.575 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía (Sección de 
Energía), sita en C/ Santa Ana, n.° 37, 
y, en su caso, se formulen al mismo 
las reclamaciones por escrito dupli
cado que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

León, a 13 de julio de 1981. — El 
Delegado Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma.
3970 Núm.,2591.—1.180 ptas.

***
AUTORIZACION ADMINISTRATIVA DE 

INSTALACION ELECTRICA

Expte. 26.887 — R-I- 9-OI5-
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción de una linea eléctrica y un cen
tro de transformación cuyas caracte
rísticas especiales se señalan a con
tinuación :

a) Peticionario: Cerámica de Cis- 
tiema, S. L., con domicilio en Cistier- 
na, carretera de Sahagún a Arriendas, 
Km. 54.

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Cistiema, carretera de 
Sahagún a Arriendas, Km. 54.
c) Finalidad de la instalación: Aten
der las necesidades de suministre de 
energía eléctrica en la cerámica.

d) Características principales: Una 
línea aérea trifásica de un solo circui
to a 22 kV. (13,2 k), con conductor 
de al-ac. de 31,1 mmz. LA-30, aislado
res de vidrio ESA núm. 1507, en cade
nas de dos elementos y ARVI-22 y apo
yos de hormigón armado con entronque 
en la línea de Iberduero, S. A., y no 
metros de longitud, finalizando en un 
centro de transformación de tipo intem
perie con dos apoyos de hormigón 
armado y transformador trifásico de 
160 kVA., tensiones 22-13,2 kV./23O- 
133 V., que se instalará en la cerámica 
sita junto al Km. 54 de la carretera Sa
hagún a Arriendas, en Cistiema (León).
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e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 686.752 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía (Sección de 
Energía), sita en C/ Santa Ana, n.° 37, 
y, en su caso, se formulen al mismo 
las reclamaciones por escrito dupli
cado que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio

León, a 13 de julio de 1981. — El 
Delegado Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma.
3953 Núm. 2579.-1.140 pías.

Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía (Sección de 
Energía), sita en C/ Santa Ana, n.° 37, 
y. en su caso, se formulen al mismo 
las reclamaciones por escrito dupli
cado que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio

León, a 15 de julio de 1981. — El 
Delegado Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma.
3955 Núm. 2580.—1.220 ptas.

SECCION DE MINAS

D. Miguel Casanueva Viedma, Delega
do Provincial del Ministerio de In-

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA

Expíe. IAT-26.875.
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción de una linea de medi tensión, 
un centro de transformación y línea 
de baja tensión, cuyas características 
especiales se señalan a continuación:

a) Peticionario: Piscifactoría de Agüe
ra, con domicilio en Oviedo, calle Po
sada Herrera, núm. 3.

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Puebla de Lillo, Km. 6 
de la Crta. de Puebla de Lillo a San- 
tullano.

c) Finalidad de la instalación: Su
ministrar energía eléctrica a una pisci
factoría.

d) Características principales: Una 
línea aérea trifásica de un solo circuito 
a 20 kV., con conductor de al-ac. de 
54,6 mm2. y LA-56, aisladores de vi
drio ESA E-70, en cadena de tres ele
mentos y apoyos metálicos MADE, tipo 
Acacia, con entronque en la línea de 
Iberduero, S. A., Boñar-Puerto de San 
Isidro (A-33) y 68 metros de longitud, 
discurriendo por monte de utilidad pú
blica y terrenos de la piscifactoría, fina
lizando en un centro de transformación, 
de tipo intemperie, sobre apoyo me
tálico con transformador trifásico de 
25 kVA., tensiones 13,2/20 kV./38o- 
220 V., que se instalará en las proxi
midades del Km. 6 de la carretera de 
Puebla de Lillo a Santullano, en el tér
mino de Puebla de Lillo, cruzándose di
cha carretera con una línea aérea de 
baja tensión con conductor de cobre de 
31/2 X 25 mm2., con aislamiento PVC- 
1.000 V, y apoyo MADE tipo Fresno.

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 750.097 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta

dustria y Energía de León.
Hago saber: Que por D. Florencio 

Fernández Alonso, vecino de Madrid, 
Avda. de S. Luis, n.° 40-5.0 C, se ha 
presentado en esta Delegación a las doce 
horas y once minutos del día 12 de 
marzo de 1981 una solicitud de permi
so de investigación de recursos de la 
Secc. C., de doscientas noventa y ocho 
cuadrículas, que se denominará “Jean 
Marie”, sito en los términos municipa
les de Burón, Riaño, Boca de Huérgano 
y Pedrosa del Rey.

Hace la designación de las citadas 298 
cuadrículas en la forma siguiente:

cuadrículas que se solicitan.

Vértices Longitud Latitud

1 Pp. 5o 03’ 20” 43o 02’
2 4° 58’ 43° 02’
3 4° 58’ 43° 00’
4 4° 54’ 20” 43° 00’
5 4° 54’ 20” 42o 57’
6 4° 57’ 20” 42o 57’
7 4° 57’ 20” 42o 58’
8 5° 01’ 42o 58’
9 5° 01’ 42o 57’

10 5o 02’ 42o 57’
11 5° 02’ 42o 57’ 40”
12 5° 03’ 20” 42o 57’ 40”
13 pP- 5° 03’ 20” 43o 02’

quedando cerrado el perímetro de las

Presentados los documentos señalados 
en el artículo 47 de la Ley de Minas 
de 21 de julio de 1973 y 66 del Re
glamento General para el Régimen de 
la Minería de 25 de agosto de 1978, 
y admitido definitivamente dicho per
miso de investigación, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 51 de la 
citada Ley, se anuncia que en el plazo 
de quince días, a partir de la fecha de 
publicación, pueden personarse en el 
expediente todos aquellos que tengan la 
condición de interesados.

El expediente tiene el número cator
ce mil ciento treinta y seis (14.136).

León, 13 de julio de 1981.—Miguel 
Casanueva Viedma.
3892 Núm. 2491.—1.069 pías.

COroClOB BIDMfiMFKA DEL DUERO
EXPROPIACIONES

ANUNCIO

Resolución de la Confederación Hidro
gráfica del Duero por la que se fijan 
fechas para el levantamiento de actas 
previas a la ocupación de bienes in
muebles (fincas) y derechos, afectados 
por las obras de “Expropiaciones 
Canal Margen Izquierda Río Porma 
(i.a fase)”, en el término municipal 
de Mansilla Mayor, pueblo de Villa- 
moros de Mansilla (León).
El Consejo de Ministros, con fecha 

4 de diciembre del pasado año 1980, 
declaró de urgencia de los bienes y de
rechos afectados por las expropiaciones 
a que da lugar la ejecución de las obras 
antes citadas en el pueblo de Villamoros 
de Mansilla (León), a efectos de aplica
ción del artículo 52 de la Ley de Ex
propiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
dicho artículo 52, esta Confederación 
Hidrográfica del Duero, ha resuelto con
vocar a todos los propietarios de inmue
bles y titulares de derechos reales afec
tados para que, en las fechas y horas 
que se indican al final de la presente 
resolución, comparezcan en la Casa 
Consistorial del Ayuntamiento de Man
silla Mayor, al objeto de trasladarse al 
propio terreno, para proceder al levan
tamiento- de las actas previas a la ocu
pación de fincas y derechos afectados; 
significándoles asimismo pueden hacer 
uso de los derechos que les confiere di
cho artículo 52 de la mencionada Ley 
de Expropiación Forzosa.

A dicho levantamiento de las actas 
previas deberá concurrir el Sr. Alcalde 
del Ayuntamiento, o Concejal en quien 
delegue, según ordena la consecuencia
3.a del mencionado artículo de la vi
gente Ley de Expropiación Forzosa.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 56, párrafo 2.0, del Regla
mento de 26 de abril de 1957, los in
teresados, así como las personas que 
siendo titulares de derechos reales o in
tereses económicos directos sobre los 
bienes afectados que se hayan podido 
omitir en la relación adjunta, podrán 
formular por escrito ante esta Confede
ración las alegaciones que tengan por 
conveniente a los solos efectos de sub
sanar posibles errores que hayan podi
do padecerse al relacionar los bienes y 
derechos afectados.

Valladolid, a 17 de julio de 1981.— 
El Ingeniero Director (ilegible).

FECHAS Y HORAS DE LEVANTA
MIENTO DE ACTAS

Término de Mansilla Mayor día 18 de 
septiembre a las nueve de la mañana y 
cuatro de la tarde.

Se acompaña relación de afectados.
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EXPROPIACIONES CANAL MARGEN IZQUIERDA RIO PORMA (i» FASE)

TERMINO MUNICIPAL: MANSILLA MAYOR

PUEBLO: VILLAMOROS DE MANSILLA (LEON) *lU-4WJJwnn iFTwnuui-

POLIGONO
N»

PARCELA
N»

PROPIETARIO SUPERFICIE
AFECTADA

AREAS

CALIFICA 
CION.

RESIDENCIA

4—A 339 EUSEBIO LOPEZ PERRERAS 2,60 L.S. VILLAMOROS DE MANCILLA

4-A 340 EUSEBIO LOPEZ FER.lERAS 1,80 H VILLAMOROS DE MANSILLA

4-A 342 LAMBERTO TORRES TASCON 1,50 VILLAFAÑE

k-A 343 LAMBERTO TORRES TASCON 0,70 H FILLATAÑE

4-A 344 ANGEL TORRES TASCON 0,15 VILLAFAÑE

k-A 345 ANGEL TORRES TASCON 3,80 * VILLAFAÑE

k-A 346 EVILAblO C.L'ON BARREALES 4,4o H VILLAMOROS DE MANSILLA

k-A 348,-2 OLIVA MOLINO VILLA 5,80 LEON

k-A 349.-2 AMABILIO DIEZ CANON 2,20 VILLAFAÑE

k-A 35°1-2 EUFEMIA LLAMAZARES AYALA 2,20 ir VILLAFAÑE

k-A 3511-2 LUCIO CAMPOS FERNANDEZ 6,30 * VILLAMOROS DE MANSILLA

k-A 3521-2 FRANCISCO JAVIER GONZALEZ MODINO 4,50 MARNE

k-A 3331-2 CELSO CAÑON MODINO 4,40 * VILLAMOROS DE MANSILLA

k-A 3541-2 CESAR RODRIGUEZ IBAN Y UNO, 5,oo H MANSILLA DE LAS MULAS

k-A 3551-2 DAVID GARCIA ALVAREZ • 4,70 H VILLAMOROS DE MANSILLA

k-A 336,.2 PEDRO ALVAREZ LLAMAZARES 2,10 L.S. PUENTE VILLARENTE

4 -A 357i.2 OVIDIO SUAREZ ROMERO 7,30 VILLAMOROS DE MANSILLA

k-A 36O.-2 VIRGILIO DE LA MADRID AYALA 6,60 VILLAFAÑE

k-A 3611-2 pedro Salas Sánchez 5,40 VILLAFAÑE

k-A 363 CELSO CAÑON MODINO 0,05 VILLAMOROS DE MANSILLA

k-A 364 NARCISO BERNARDO LOPEZ 11,90 LEON

k-A 365 PEDRO REDONDO GONZALEZ 10,00 NOGALES

k-A 3591-2 PRISCILIANO CORDERO CRESPO 2,80 K VILLAMOROS DE MANSILLA

k-A 367l-2 DONINA LLAMAZARES LLORENTE 3,30 VILLAMOROS DE MANSILLA

k-A 3681-2 ANGELINA ROBLES LLORENTE 2, 60 VILLAMOROS DE MANSILLA

k-A 3691—2 PRISCILIANO CORDERO CRESPO 3,90 VILLAMOROS DE MANSILLA

k-A 37°1-2 LAURENTINO LL.XM AZARES REDONDO 4,20 VILLAMOROS DE MANSILLA

k-A 3721-2 MANUEL MODINO LOPEZ 5,30 VILL.-XMOROS DE MANSILLA

k-A 374 BENIGNO DE REDONDO VADILLO 1,60 PUENTE VILLARENTE

k-A 375 AVELINA RODRIGUEZ DIAZ 6,30 VILLAMOROS DE MANSILLA

4-A 376 DONINO ROBLES LLORENTE 4,20 •I CIFUENTES DE RUEDA

4-A 377 JOSE FERNANDEZ OLMO Y UNOS. 11,90 •• MANSILLA MAYOR

4-A 384 ANTONINA CORDERO CAS1TLLU Y OTROS 0, 10 L.S. VILLAMOROS DE M/JTSILLA

4-A 385 PRISCILIANO CORDERO CRESPO 10,00 VILLAMOROS DE MANSILI A

k-A 389 LESMES DE VADILLO AYALA 12,40 tt VILLAFAÑE

k-A 390 JULIAN DÉ LEON GUTIERREZ 18,80 •I LEON

k-A 388 JOSE LLAMAZARES LLORENTE 0, 10 •I P.1LMA DE MvlLLORCA

k-A 393 JOSE M» HURON CANON o, 50 MADRID

k-A 392 EUSEBIO LOPEZ PERRERAS 3,50 VILLAMOROS DE MANSILLA

k-A 397 ALSACIO BLANCO REDONDO 0, 10 •1 VILL-XMOROS DE MANSILLA

k-A 398 DESCONOCIDO 12,60 n -

4-A 399 EUTIQUIO VILLAFAÑE FERNANDEZ Y HNO. 5,80 K MANSILLA MAYOR

k-A 406 : JOSE FERNANDEZ OLMO Y UNOS. 6,30 * MANSILLA MAYOR

k-A 407 DONINA LLAMAZARES LLORENTE 4,20 M
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POLIGONO
Ne

parcela
Ni

PROPIETARIO SUPERFICIE
AFECTADA

AREAS

CALIFICA
CION. ”

RESIDENCIA

4-A 408 DESCONOCIDO 3,20 if —

k-A 2tO91 M» EUROSIA MODINO ALAEB Y UNOS. 3,50 H MADRID

k-A 411 ARACELI 'PALANCA MODINO 3,00 H GU0N

k-A 4ik HEMBtS. DE SEGUNDO RODRIGUEZ 4,60 If VILLAMOROS DE MANSILLA

k-A 415 AVELINA RODRIGUEZ DIAZ 4,60 H VILLAMOROS DE MANSILLA

4-A k!9 LICESIO CAÑON MODINO 4,20 L.S, VILLAMOROS DE MANSILLA

4-A 420 ANTONIO CORDERO CASTILLO Y OTROS 4,20 11 VILLAMOROS DE MANSILLA

k-A 421 ANGELES ROBLES GARCIA Y UNOS, 4,50 ti GIJON

k-A 422 OLIVA BLANCO VILLA 2,80 if PLANTE VILLARENTE

k-A 4231 JULIO MODINO LOPEZ 2,50 « VILLAMOROS DE MANSILLA

k-A 4233 CLOTILDE MODINO LOPEZ 2, 50 1! VILLAMOROS DE MANSILLA

k-A 42? JULIA SANCHEZ RODRIGUEZ Y UNOS. 0,05 ff VILLAFAÑE

k-A 428 ALEJANDRO ROBLES ALAEZ 4,10 PUJNTE VILLARENTE

•k-A 429 NARCISO be;a<ARDO LOPEZ 3,0-0 ti LEON

k-A 430 FRANCISCO JAVIER GONZALEZ MODINO 0,20 H MARRE

k-A 4312 CLODILDE MODINO LOPEZ 0,30 H VILLAMOROS- DE M.XNSILLA

k-A 432 FELIX MODINO PRIETO 1,4o <1 VILLAMOROS DL' MANCILLA

k-A 433 NEMESIO FERNANDEZ BURON k,4o !• VILL.XMOROS DE MANCILLA

k-A 4343 OLIVA BLANCO VILLA 0,30 PU..NTE VILLARENTE

k-A k352 NEMESIO F11RIÍANDBZ BURON 0,35 11 VIL]..BICHOS DE MANCILLA

k-A ^1-2 OVIDIO SUAREZ ROMERO 5,6o 11 VTLLAMORUS DE I-LXN SILLA

k-A 438 HERMINIA ROBLES ALAEZ 4,80 VEGA DE LOS ARBOLES

k-A 439 BENILDE ROBLES ALAEZ 4,30 L.S. VILLAMOROS DE MANSILLA

k-A 442 BENILDE ROBLES ALAEZ 7,70 n VILLAMOROS DE MANSILLA

k-A 443 HERMINIA ROBLES ALAEZ 3,.70 H VEGA DE LOS ARBOLES

k-A ¡ 44? BENILDE ROBLES ALAEZ 3,70 M VILLAMOROS DE M/JTSILLA

k-A 448 MANUEL MODINO LOPEZ 3,4C If VILLjXMOROS DE 1LXN SILLA

k-A 449 MIGUEL LLORENTE DE LA FUENTE 4,70 P.S, MANCILLA DE LAS MULAS

k-A 4521-= CELSO CAÑON MODINO 3,00 L.S, VILL.VÍOROS DE MASILLA

k-A »53,.5 CAYETANA OLMO LLORENTE Y UNOS. 1,4o 4f VILLAMOROS DE MANSILLA

k-A -■53,^ CAYETANA OLMO LLORENTE Y UNOS. 1,10 m VILLAMOROS DE MASILLA

4-A W1-2 JULIA SANCHEZ RODRIGUEZ Y UNOS. 2, 50 P.s, VILL.XF.VÍE

4-A MANUEL MODINO RODRIGUEZ 3,00 L.S. VILLAFAÑE

k-A ! ^-3 PAULINO MARTINEZ MARTINEZ 2,00 P.S. VILLAFAÑE

k-A 4571-2 ANGELINA FEBLES LLORENTE 3,20 L.S. VILLAMOROS DE MANSILLA

k-A JULIA SANCHEZ RODRIGUEZ Y UNOS. 2,80 n vill.xf,\í;e

k-A : 4»i-2 UBALDO MODINO LLAMAZARES 2,40 it VILLAFAÑE

k-A "601-= BENIGNO REDONDO DE VADILLO 3,20 it PUENTE VILLARENTE

k-A w,.1.2 JULIAN DE LEON GUTIERREZ 2,70 » LEON

k-A 4621-2 DONINA LLAMAZARES LLORENTE 6,30 L.S. VILLAMOROS DE MANSILLA

4-A LUCIO CAMPOS FERNANDEZ 2,80 it VILLAMOROS DE MANSILLA

k-A 4661-2 M» DOLORES ROBLES OLAEZ 3,10 H VILL.XMÜROS DE M.XNSILLA

k-A 46?
1-2 JULIAN DE LEON GUTIERREZ 8,80 M LEON

k-A 468 
1-2 AGUSTIN PALANCA MODINO 3,6o II VILLAMOROS DE MANSILLA

k-A 4692 PILAR YUGUEROS CUBRIA 1,10 It PUENTE VILLARENTE

k-A DONINO ROBLES LLORENTE k,ao 11 CIFUBNTES DE RUEDA

k-A LUCIO CAMPOS FERNANDEZ 3,10 9 VILLAMOROS DE MANCILLA
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POLIGONO
N»

PARCELA
N»

PROPIETARIO

4-A *”l-2 DONATO RODRIGUEZ DE VADILLO

4-a 4731-2 VALERIO GARCIA REDONDO

4-a 4?4
1-2

MACARIO DE LA FUENTE CORDERO Y UNOS

4-A 4693 DESCONOCIDO

4-a 4751-2 EVILASIO CAÑON BARREALES

4-a S761-2 BERNARDO MODINO VILLA

4-a 4771 INOCENCIO CUBRIA LLAMAZARES

4-a 4773 PILAR YUGUEROS CUBRIA

4-a ,,781-2 MACARIO DE LA FUENTE CORDERO Y UNOS

4-a 481 FRANCISCO JAVIER GONZALEZ MODINO

4-a 4812 FRANCISCO JAVIER GONZALEZ MODINO

4-A 4821 CESAR RODRIGUEZ IBAN Y UNO,

4-a 482
2

CESAR RODRIGUEZ IBAN Y UNO.

4-a 4831 BENICIO MODTNO VILLA

4-A 4832 BENICIO MODINO VILLA

4-A 484t CELSO CAJON MODINO

4-a 4842 CELSO CAÑON MODINO

4-A 4861 FRANCISCO GONZALEZ MODINO

4-a 48 62 FRANCISCO GONZALEZ MODINO

4-a 48?
1-3

JULIO MODINO LOPEZ

4-a 488
1-2

ALEJANDRO ROBLES ALAEZ

4-A M91-2 M» DOLORES ROBLES ALAEZ

4-A 47°1-2 LICESIO CAÑON MODINO

4-A 4911-2 FELIX MODINO PRIETO

4-A 4921,= RAFAEL FERNANDEZ BURON

4-a 4”,-2 BENICIO MODINO VILLA

4-a AVELINA RODRIGUEZ DIAZ

4-a 4”1-3 MARIO MARTINEZ LLORENTE

4-a 4952-4 AMANCIA CAÑON MODINO 
í

4-a ^61-2 i CELSO CAÑON MODINO

4-A 497,-2 FRANCISCO JAVIER GONZALEZ MODINO

4-A 4981-2 ANGELES ROBLES GARCIA Y UNOS,

4-a 4991-2 PRISCILIANO CORDERO CRESPO

4-a 5°°i-3 JULIO MODINO LOPEZ

4-a 5011-2 MANUEL ALVAREZ JIMENEZ Y UNO.

4-a 502,-2 FLORENCIO TORRES GONZALEZ

4-a 5031-3 EUTIQUIO VILLAFAÑE FERNANDEZ Y UNO

4-a 5°32-4 EUTIQUIO VILLAFAÑE FERNANDEZ Y UNO,

4-a 501,1-2 PRISCILIANO CORDERO CRESPO

4-a 5O52 ELISA CANON GONZALEZ Y UNOS,

4-a 506 DONNTNO ROBLES LLORENTE

4-a 509 HORACIO GARCIA REDONDO

4-a 510 DESCONOCIDO

4-a 511 CAYETANA OLMO LLORENTE X UNOS»

SUPERFICIE
AFECTADA

AREAS

CALIFICA
CION.

RESIDENCIA

0,90 VILLASABARISGO

0,80 VILLAFAÑE

2,20 * VILLAMOROS DE MANSILLA

1,40 11 -

2,70 i' VILLAMOROS DE MANSILLA

3,10 11 LEON

1,4o •i PUENTE VILLARENTE

0^70 « PUENTE VILLARENTE

3, 60 ti VILL.AMOROS DE MANSILLA

2,10 L.S. MAHÍE

1,60 It MARNE

3,oo II MANSILLA DE LAS MULAS

3,20 II MANSILLA DE LAS MULAS

3,10 ti SAN SEBASTIAN

3,20 It SAN SEBASTIAN

3,20 H VILLAMOROS DE MANSILLA

3,30 It VILLAMONOS DE MANSILLA

1,10 H- VILLAMOROS DE MANSILLA

1,30 tt VILLAMONOS DE MANSILLA

2,20 t* VILLAMOROS DE MANSILLA

2, 10 « PUENTE VILLARENTE

2, 50 If VILLAMOROS DE MANSILLA

2, 10 N VILLAMOROS DE MANSILLA

3,50 It VILLAMOROS DE MANSILLA

2,50 It VILLAMOROS DE MANSILLA

2,10 H SAN SEBASTIAN

2,20 H VILLAMOROS DE MANSILLA

1,00 L.S. VILLAMOROS DE MANSILLA

1,00 H VILLAMOROS DE MANSILLA

2,20 II VILLAMOROS DE MANSILLA

1,50 II MARNE

3,90 It GIJON

3,20 VILLAMOROS DE MANSILLA

3,40 It VILLAMOROS DE MANSILLA

2,50 !í LEON

4,00 tf VILLAFAÑE

2,30 It MANSILLA MAYOR

3,10 It MANSILLA MAYOR

5,4o rt VILLAMOROS DE MANSILLA

10,00 n VILLAMOROS DE MANSILLA

16,00 tt CIFUENTES DE RUEDA

0,70 It MARNE

1,30 tt -

2,20 It VILLAMOROS DE MANSILLA

3982 Núm. 2598. —15.200 ptai.
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Administración Municipal

Ayuntamiento de 
Matallana ele Torio

Por este Ayuntamiento Pleno, en 
sesión extraordinaria celebrada el día 
10 de julio de 1981, con asistencia de 
diez de los once miembros que com

ponen la Corporación, y por unanimi
dad, se ha adoptado el acuerdo en el 
sentido de modificar la plantilla de 
funcionarios de este Ayuntamiento al 
amparo del Real Decreto 500/1981 de 
6 de marzo, amortizando una plaza de 
Auxiliar de Administración General y 
creando simultáneamente una plaza 
del Subgrupo de Administrativos de 
Administración General, en cuya pla
za queda integrado por este acuerdo

el auxiliar administrativo D. Nicanor 
González González.

Lo que se hace público a efectos de 
lo dispuesto en el articulo 13 del Re
glamento de Funcionarios de Admi
nistración Local de 30 de mayo de 
1952.

Matallana de Torio, 20 de julio de 
1981.--El Alcalde, (ilegible).
3939 Núm. 2534.—520 ptas.

Ayuntamiento de Llamas de la Ribera
Aprobado definitivamente por este Ayuntamiento el 

Presupuesto Municipal Ordinario para 1981, no habién
dose formulado reclamación alguna, por un importe de 
8.403.945 pesetas, nivelado en ingresos y gastos, con el 
siguiente desarrollo a nivel de capítulos.

ingresos Pesetas
A) Operaciones corrientes

1. Impuestos directos .... ................. 1.916.000
2. Impuestos indirectos . ... 626.500
3. Tasas y otros ingresos . ............. 439.400
4. Transferencias corrientes .. ... 5.322.045
5. Ingresos patrimoniales ................ 100.000

B) Operaciones de capital
6. Enajenación de inversiones reales 
7. Transferencias de capital
8. Variación de activos financieros 
9. Variación de pasivos financieros  

Total  8.403.945

GASTOS

A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones del personal  3.295.101
2. Compra de bienes corrientes y de ser

vicios .  ................... 4.007.162
3. Intereses  ....................................
4. Transferencias corrientes  270.791

B) Operaciones de capital
6. Inversiones reales  ... ................... 180.000
7. Transferencias de capital .................. 650.891
8. Variación de activos financieros 
9. Variación de pasivos financieros  

Total  8.403.945
En Llamas de la Ribera, 22 de julio de 1981.—El Al

calde, (ilegible).
4005 Núm. 2576.—1.020 ptas,

Aprobado definitivamente por este Ayuntamiento el 
Presupuesto Municipal de Inversiones para 1981, no ha
biéndose formulado reclamación alguna, por un importe 
de 6.446.000 pesetas, nivelado en ingresos y gastos, con 
el siguiente desarrollo a nivel de capítulos.

ingresos Pesetas
A) Operaciones corrientes

i. Impuestos directos
3. Tasas y otros ingresos
4. Transferencias corrientes
5. Ingresos patrimoniales

B) Operaciones de capital
6. Enajenación de inversiones reales 
7. Transferencias de capital  6.446.000
8. Variación de activos financieros  ...
9. Variación de pasivos financieros  

Total ingresos  6.446.000

GASTOS Pesetas

A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones del personal
3. Intereses

B) Operaciones de capital
6. Inversiones reales  6.446.000
7. Transferencias de capital
8. Variación de activos financieros
9. Variación de pasivos financieros  

Total gastos  6.446.000
En Llamas de la Ribera, 22 de julio de 1981.—El Al

calde, (iiegible).
4006 Núm. 2577.—900 ptas.

Ayuntamiento de Zotes del Páramo

Aprobado definitivamente por este Ayuntamiento el 
Presupuesto Municipal de Inversiones para 1981, por un 
importe de tres millones de pesetas, nivelado en ingre
sos y gastos, con el siguiente desarrollo a nivel de ca
pítulos:

ingresos Pesetas
A) Operaciones corrientes

1. Impuestos directos .... 
3. Tasas y otros ingresos  1.843.912
4 Transferencias corrientes  L156.088
5. Ingresos patrhnoniales .......................

B) Operaciones de capital
6. Enajenación de inversiones reales 
7. Transferencias de capital
8. Variación de activos financieros
9. Variación de pasivos financieros  

Total  3.000.000

gastos

A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones del personal 
3. Intereses . ... ...  

B) Operaciones de capital
6. Inversiones reales  ..............
7. Transferencias de capital . 3.000.000
8. Variación de activos financieros 
9. Variación de pasivos financieros  ______

Total  3.000.000
Queda de manifiesto al público por el plazo de quince 

días, durante el cual puede interponerse recurso econó
mico-administrativo ante el Tribunal Provincial, confor
me al artículo 25 del R. Decreto-Ley 3/1981.

En Zotes del Páramo, a 23 de julio de 1981.—El Al
calde, (ilegible).

4003 Núm. 2586.—1.020 ptas.


